
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO   Verbal  

DEMANDANTE  Carmen Oliva Ramírez Zuluaga   

DEMANDADO  Helda Judith Serna Ramírez y otro  

RADICADO  05 697 31 12 001 2019-00098 00  

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Accede a solicitud de desistimiento de prueba 

PROVIDENCIA  Auto sustanciación N° 089 

 

Establece el artículo 316 del Código General del Proceso que las partes podrán 

desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes que promuevan, al igual que 

de las excepciones y los demás actos que hayan adelantado, excepto de las 

pruebas practicadas. 

 

Así las cosas y dado que el apoderado de la codemandada HELDA JUDITH SERNA 

RAMÍREZ desistió de la solicitud del medio de prueba pericial que había pedido 

oportunamente en la demanda y como el mismo todavía no se practica, el Despacho 

accederá a tal solicitud por reunir lo requisitos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 

 



  
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N° 022  hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario  1 de _Abril___ del año __2022_______ 

 

GUSTAVO ADOLFO CARDONA CASTRO 
Secretario 


